
 

 

RESOLUCION N° 1904-031-2026 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 

 

VISTO: 

Que es importante reconocer a los sobrevivientes, ex soldados de nuestra localidad, que 
participaron de la Guerra en las Islas Malvinas. 

 

Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 850-006-2017, que otorga el reconocimiento de Ciudadano Ilustre a los 
ex combatientes de Malvinas que residen en nuestra localidad, TISERA, Lucio Sandro, 
URQUIZA, Aníbal Néstor y PALMIERI, Héctor Adrián.-  

 

POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MATTALDI 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: AUTORIZAR a la sección Rentas Municipal para el año 2026, a efectuar la 
emisión por 5 (cinco) años de la Licencia de Conducir sin cargo, TISERA, Lucio Sandro, 
URQUIZA, Aníbal Néstor, PALMIERI, Héctor Adrián.-  

Artículo 2°: Remitir copia de la presente al solicitante de lo dispuesto en el artículo anterior 
para su conocimiento.- 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal y ARCHÍVESE.-  

MATTALDI – Cba., 03 de junio de 2026.- 

 


